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Tribunal Oral Nacional Federal Nº 5
Comodoro Py 2002, piso 6º - Capital Federal

Ex Causa 761 (ESMA), Nº 1270/03 y vinculadas.

DEJAR SIN EFECTO AMPLIACIÓN DECLARACIÓN INDAGATORIA PEDIDA Y PREVISTA PARA EL PRIMERO DE ABRIL DE 2011 (1-4 -2011).
En el Penal de Ezeiza, a los 28 días del mes de marzo de 2011. Antonio PERNÍAS, Capitán de Fragata de Infantería de Marina (RE), me dirijo al Tribunal Oral Nacional Federal Nº 5, y por derecho propio digo: 
Solicito a ese Tribunal Oral Nacional Federal Nº 5, deje sin efecto la ampliación de mi declaración Indagatoria pedida y prevista para el  primero de abril de 2011 (1-4- 2011). Hago constar que el presente requerimiento obedece a los siguientes factores: 

1).- Deterioro físico psíquico en la salud del suscripto, ya verificado en mi última internación en el Hospital Naval, al cual fui derivado en carácter de emergencia y atribuible a una situación grave de stress; en razón que la misma se produce de manera aleatoria y producto del desgaste ocasionado a lo largo de estos mas de ocho años de Prisión  Preventiva arbitraria, y los inútiles esfuerzos realizados por mi defensa material en defensa de la Constitución Nacional (como en varias oportunidades lo manifestara ante ese Tribunal).La imposibilidad de ejercer mi derecho a defensa, a mi entender evidenciado por la parcialidad del  proceder de ese Tribunal, que a mi juicio, en forma premeditada imposibilitó el valioso testimonio del Sr. Argimiro L. FERNÁNDEZ, que podría haber echado luz sobre la verdad de lo acontecido en la guerra contra el terrorismo imperante en los años 70, dado los cargos y responsabilidades por él ejercidos. En tal sentido ese Tribunal  dirigió las preguntas evitando responder a las mismas para impedir que fuera incriminado, con el agravante de ser uno de los pocos testigos con vida y profundamente conocedor y, comprometido, tanto en su gestión como Comandante de la Unidad de Tareas – constituida por el Batallón de Infantería de Marina Nº 3 – con asiento en la Plata – comprendida en la Orgánica del PLACINTARA, como también en su cuestionable desempeño como Jefe del Servicio de  Inteligencia Naval, quien durante su gestión ejecutó desde ese cargo, negociaciones espurias ante el Poder político e  influencias antes diferentes estrados del ámbito Judicial, para preservar su integridad ante las posibles consecuencias de carácter judicial, actuando con deslealtad y en perjuicio de sus subordinados… Sin entrar en pormenores, circunstancias a mi juicio parecidas ocurrió posteriormente con el inocuo testimonio aportado por el Sr. Ramón AROSA.- 2º).- La certeza que ya se suscita en el suscripto, que tiene por lo percibido y evaluado a lo largo del desarrollo desde el inicio de estos juicios y hasta  la actual etapa de debate, de que durante todo su transcurso obedeció a fines políticos ya predeterminados; en tal sentido en oportunidad habiendo efectuado las declaraciones, recursos y recusaciones que consideradas pertinentes, siempre con un sistemático rechazo, ajustado también al cumplimiento de un lineamiento sujeto como ya expresara a objetivos políticos que asépticamente jurídicos.
Así las cosas concluyo como de carácter inconducente todo lo que podría agregar a este proceso iniciado en septiembre del 2003, ya que a mi entender busca una revancha promovida por la actual política partidaria del gobierno, basada en el resentimiento y venganza de organismos interesados, cuyo propósito se pretende enmascarar como un acto jurídico, que ya fuera agotado en 1987. Quiero también hacer constar que en tiempo de paz y democracia mediante, hago responsable al Estado por los daños y perjuicios ocasionados, particularmente sobre mi núcleo familiar; ¿me pregunto? ¿Tendrán en cuenta los Señores Magistrados la gravedad de los hechos de los que son responsables...Entre ellos la circunstancial Crucifixión de la Constitución Nacional y la violación de los principios del derecho?… Seguidamente en carácter de apoyatura reflexiva, transcribo un artículo perteneciente al  Dr. Guillermo Lascano Quintana, publicado en el diario la Nueva Provincia de Bahía Blanca, el sábado 25 de Junio de 2005 – Titulado:   La responsabilidad de los jueces. “La sociedad argentina se ha visto conmovida por la decisión de ciertos jueces, integrantes de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, que han declarado la inconstitucionalidad y la nulidad de leyes sancionadas por el Congreso y promulgadas por el Poder Ejecutivo Nacional, que determinaron que las conductas de algunos ciudadanos estaban exentas de las consecuencias penales que habitualmente acarrean e intentaron poner fin a un pasado tormentoso, que es un lastre para el futuro (las llamadas leyes de obediencia debida y punto final). Dichas leyes fueron dictadas por los órganos competentes, hace ya varios años, y su validez constitucional ratificada por la misma Corte Suprema, aunque con distinta integración. A su amparo se tramitaron procesos judiciales que terminaron conforme con lo que en ellas se disponía. Además, se trata, como ha quedado dicho, de normas que se referían a cuestiones penales o criminales, es decir de aquellas en las que los márgenes de interpretación judicial son restrictivos por no decir inexistentes. Quienes así proceden asumen una responsabilidad enorme, sobre la que, a su debido tiempo, deberán rendir cuentas. Es cierto que el Congreso no cumple adecuadamente su cometido, pero ello no otorga facultades legislativas a los jueces. En el caso de las leyes de obediencia debida y punto final, no hay duda alguna --por más argumentos supuestamente jurídicos que se hagan (y se hacen) en los votos de los jueces de la Corte-- que ha primado una interpretación no objetiva ni respetuosa de las leyes, precedentes y principios generales del derecho. Los jueces tienen, como se ha dicho y es sabido, margen para la interpretación y pueden, en algunos casos, hacer valer sus convicciones personales, pero deben hacerse cargo de las consecuencias de sus actos.  "El derecho es lo que los jueces dicen que es", es una de las frases con las que se enseña la disciplina jurídica. Admitamos que ello es cierto, pero también es cierto, y de una certeza menos cínica, que los hombres son responsables de sus actos y de sus consecuencias, máxime cuando han sido investidos, por sus conciudadanos, para proteger su libertad, su honra o su hacienda. Estos jueces que, por imperio de las cambiantes circunstancias de nuestros avatares políticos, hoy deciden vulnerar principios sagrados, tales como la irretroactividad de las leyes penales o la cosa juzgada o el principio de división de los poderes, no podrán desligarse de la enorme cuota de responsabilidad que asumieron al abrir una herida que estaba sanando, impulsados por los vientos huracanados, pero minoritarios, de la venganza, y el retraso; aun cuando, en la práctica, los efectos de sus decisiones sean inocuas o se apliquen a pocos casos, lo que es indiferente ante la gravedad institucional de la decisión tomada. Estos magistrados han confirmado, impúdicamente, sin el menor reparo sobre las consecuencias de sus actos, la sospecha de que no son imparciales cuando se trata de cuestiones en las que quien los designó tiene posición tomada. (El Dr. Guillermo Lascano Quintana es abogado)”…NOTA: El presente artículo fue leído por el suscripto durante una declaración ante ese tribunal. También y con la misma intención, hago lo propio con otro articulo publicado en el diario La Nación, (1/07/07) y cuya autoría corresponde al Dr. Carlos A. Manfroni (El autor fue miembro del grupo de expertos de Ia OEA que redactaron Ia Convención Interamericana contra Ia Corrupción)  titulado - Los jueces ante el poder político. Los jueces, en cualquier sistema civilizado, están llamados a ser el resguardo de lo permanente, la garantía de la homogeneidad en la interpretación de la ley frente a los vaivenes electorales... No hablamos de sentencias meramente injustas, sino de decisiones claramente opuestas a la misma letra de la ley y a los principios unánimemente reconocidos del derecho, aseveraciones forzadas contra la propia evidencia, resoluciones contrarias a otras adoptadas por el mismo tribunal en casos idénticos, injustificables violaciones a las reglas más elementales de procedimiento, condenas o sobreseimientos apresurados por la ostensible presión del poder político… Por último, y del mismo autor, el artículo publicado para La Nación, el 29 de mayo de 2008, mencionado como: Derechos humanos y corrupción: “Suele decirse que el actual gobierno mantiene una política activa en materia de derechos humanos porque impulsa de manera agresiva Ia investigación de graves crímenes cometidos en Ia década del 70. Sin embargo, Ia falta de interés en Ia preservación de los derechos humanos del presente -incluyendo, entre muchas cosas, a parcialidad con Ia que se Ilevan a cabo esas investigaciones - y Ia enorme corrupción estructural, encubierta por el activismo setentista, parecen mostrar Ia conclusión contraria: un gobierno especulativo con Ia temática de los derechos humanos. Una política de derechos humanos no debería significar exclusiva ni principalmente el juzgamiento de violaciones de Ia dignidad de las personas. En todo caso, ésa será una tarea judicial, que, como tal, no debería formar parte de Ia política. Cuando una tarea de Ia Justicia pasa a formar parte de Ia política de un gobierno se pone en peligro Ia objetividad de los jueces. Existen algunas muestras de Ia parcialidad. La primera, que los jueces han rechazado, hasta ahora, Ia posibilidad de juzgar también a los miembros de organizaciones terroristas de los 70, con el argumento forzado y contrario a Ia tendencia y jurisprudencia internacional de que sus actos no constituyeron crímenes de lesa humanidad y, por lo tanto, están prescriptos. La segunda, que muchos de quienes integraron esas organizaciones terroristas o las apoyaron ocupan cargos en el Gobierno e incluso intervienen, en nombre del Estado, en las causas que los han involucrado. En esto existe un problema ético muy grave, porque aun si se supone que los delitos de los ex terroristas están prescriptos, eso por si mismo no los hace moralmente mejores en el presente. Si alguien fue un asesino en los 70, su condición moral no mejora por Ia prescripción de su delito. Un gobierno con sensibilidad en materia de derechos humanos advertiría esta diferencia. Por otro lado, Ia amplitud con Ia que, en general, se emplea el concepto de delito de lesa humanidad y su utilización para perseguir a civiles de acuerdo con objetivos políticos del momento, como ha quedado demostrado por Ia justicia española en el caso de Maria Estela Martínez de Perón y en otros casos, revela un manoseo del derecho internacional al que no todos están dispuestos a prestarse en el mundo. Una verdadera política de derechos humanos esté encaminada a evitar que en el presente y en el futuro se cercenen los derechos y las libertades fundamentales. El sostenimiento ostensible de fuerzas de choque que golpean a manifestantes pacíficos por el solo hecho de expresar el rechazo de una política oficial, el avasallamiento de Ia independencia de Ia Justicia por vía de Ia reforma del Consejo de Ia Magistratura, Ia utilización del Poder Judicial y del ministerio publico como instrumentos de venganza contra aquellos a quienes se considera opositores, Ia permisividad absoluta frente a Ia obstrucción de Ia circulación vial a lo largo de años por grupos pro gubernamentales, frente a Ia mano dura que ahora se levanta contra quienes protestan contra el Gobierno, y las maniobras orientadas a cercenar Ia libertad de prensa son apenas algunas de las señales de preocupación selectiva por los derechos humanos. Esta doble moral en materia de derechos humanos lleva a sospechar que las acciones impulsadas por el poder político ante los jueces no constituyen más que una distracción, cuando no una prenda arrojada a las organizaciones de izquierda que todavía no han vendido sus convicciones. Ello con el fin de disimular una estrategia que, bajo el eufemismo de a argentinización, se encamina a Ia adquisición de activos privados en beneficio de ciertos grupos allegados al Gobierno. Los sobornos que se investigan en el caso Skanska; Ia valija de Antonini Wilson; Ia bolsa de Felisa Miceli; el sistema de fideicomisos públicos como modo de eludir las reglas corrientes de contratación; los superpoderes; los manejos del Occovi, con multas por casi mil millones de pesos que nunca se sabrá si son justificadas porque los trámites fueron paralizados; Ia forma indigna de distribución de planes sociales, con el propósito de mantener el sistema de clientela; Ia política de subsidios que deja en manos del funcionario decidir a qué empresa se ayudará con el dinero de todos, y Ia expoliación de grandes, medianos y pequeños productores agrícolas son circunstancias que ya no figuran en el repertorio de los censores de Ia izquierda vernácula. La inseguridad jurídica hunde una vez más a Ia Argentina en el aislamiento. El Gobierno reacciona con una desgastada propaganda: - “Los argentinos somos derechos y humanos”…………………………. 


- PETITORIO:

· Se de curso al pedido de Revocar la Indagatoria en cuestión y tener Presente el Escrito para ser incorporado en autos.

                                                                                                 Antonio PERNIAS 

                                                                                                    DNI: 8.351.107

